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DIRECCION DE GARANTÍA DE ACCESO
 A SERVICIOS DE SALUD
CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN

Unidades Ambulancia de Soporte Básico Tipo B para la 

atención extra-hospitalaria de pacientes en Costa Rica

Marzo del 2007

Costa Rica
Cuestionario de Habilitación

Unidades móviles o ambulancia “Tipo B–Soporte Intermedio” de Atención Extra-hospitalaria de Pacientes en Costa Rica

 Nombre del establecimiento :
Provincia____________-Región____________ Cantón____________ Distrito___________

1. Datos Generales

	Dirección exacta
	

	Apartado postal
	
	Fecha de la evaluación:

	Nº de teléfono
	
	Fax:

	 Nº de cédula del responsable
	
	Tipo de organización:

	
	
	

	Evaluadores
	
	Cédula Jurídica:

	
	
	

	
	
	Características del vehículo :

	
	
	Marca:

	Contraparte
	
	Modelo:

	
	
	Placa:

	Certificado de Habilitación de Dirección de Protección al Ambiente Humano

	Si
	
	No
	
	Nº

	Fecha:
	Lugar


2. Recursos Materiales

	A
	B
	C
	Rescate
	Vpi
	Carreta
	Total de unidades

	
	
	
	
	Carro
	Moto
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


3. Estadísticas

	Total anual servicios brindados por tipo de unidad

	A
	B
	C
	Rescate
	Vpi
	Carreta
	Total de servicios

	
	
	
	
	Carro
	Moto
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


4. Recursos Humanos

	
	OBSERVACIONES
	SUBTOTAL
	TOTAL

	Médico
	
	
	

	Administrador
	
	
	

	Enfermera
	
	
	

	AEM
	
	
	

	TEM
	
	
	

	APA
	
	
	

	Chofer (MVE)
	
	
	

	Radio operador
	
	
	

	TOTAL
	
	
	


3. Introducción.

El cuestionario está dividido en las mismas categorías en que está estructurada la norma de habilitación. Cada estándar tiene una o varias preguntas asociadas por medio de las cuales se verifica el cumplimiento de los mismo. Para facilitar la identificación de las preguntas con los respectivos estándares, se estructuraron las preguntas utilizando la misma numeración que la norma.

En el cuestionario se preguntan los aspectos necesario para comprobar si la sede central y las unidades cumplen con los requisitos mínimos para ser habilitado. En principio todas las preguntas se evalúan en términos de si se cumple la norma (estándar) o no, sin embargo, en algunos casos es necesario anotar alguna información extra o justificar la misma respuesta.

El cumplimiento de los estándares se ha dispuesto como SI o NO. A pesar de esto, para responder cada pregunta es posible utilizar tres opciones que deben ser anotadas según los siguientes códigos :
	Código
	Descripción

	0
	No cumple. Cuando el estándar no puede ser aplicado al establecimiento

	1
	Sí cumple.  El estándar es cumplido en su totalidad

	NA
	No aplica.  El estándar no se cumple del todo


Todas las preguntas deben ser respondidas, anotando si fuera el caso los aspectos relevantes o de deficiencia que hacen que la organización no cumpla con el estándar específico.

Las respuestas del equipo de evaluación deben ser anotadas en la columna E. En la verificación realizada por el grupo de auditores, se deben anotar todos los detalles relevantes que faciliten la elaboración del informe de evaluación.

4. Especificaciones.

4.1 Ambulancias o unidades móviles de Soporte intermedio Tipo B.

	Hallazgos
	E
	Observaciones

	4.1.1  Recurso Humano
	
	

	4.1.1.1 La organización cuenta con un profesional director médico, disponible las 24 hrs.
	
	

	4.1.1.2 La base o centros de despacho cuenta con radio-operador el cual cumple los siguientes requisitos :
	
	

	4.1.1.2.1 Curso de Asistente de Primeros Auxilios.
	
	

	4.1.1.2.2 Curso básico de capacitación en Radio-operador civil.
	
	

	4.1.1.2.3 Curso básico de relaciones humanas y públicas.
	
	

	4.1.1.2.4 Curso básico de ética y moral médica.( 1 semana)
	
	

	4.1.1.2.5 Curso básico de despacho de incidentes.
	
	

	4.1.1.2.6 Registra el operador de Radio el despacho de este tipo de ambulancias de acuerdo a la información recibida.
	
	

	4.1.1.3 Cuentan con un funcionario capacitado en clasificación de víctimas ( Triage ), el cual puede estar presente o hacerlo por control remoto (TEM, enfermera o médico) que .ayude al radio-operador.
	
	

	4.1.1.4. La persona responsable de conducir el vehículo  cumple los siguientes requisitos :
	
	

	4.1.1.4.1 Tiene aprobado el Curso de Manejo Vehicular de emergencias (MVE)..
	
	

	4.1.1.4.2 Tiene licencia de conductor vigente y está de acuerdo con el tonelaje del vehículo.
	
	

	4.1.1.4.3.Cuenta con los atestados de un Asistente de Primeros Auxilios (APA).
	
	

	4.1.1.5 Está compuesta la tripulación al menos por :
	
	

	4.1.1.5.1 Por un conductor (APA) y por un acompañante  Asistente de Emergencias Médicas (AEM), en zonas rurales..
	
	

	4.1.1.5.2 Por un conductor (APA) y dos Asistentes de Emergencias Médicas en el Área Metropolitana y cabeceras de provincia.
	
	

	4.1.1.6 El recurso humano calificado de Asistente de Emergencias Médica debe estar registrado en el Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica.
	
	

	 4.1.1.7 La tripulación utiliza un uniforme que los identifique a ellos y a  la organización a la que pertenece.
	
	

	.4.1.1.8 El recurso humano calificado de cada unidad de atención porta en lugar visible el carné que lo acredita para realizar su trabajo con su nombre legible.l
	
	

	4.1.1.9 Obtiene el APA cada 2 años un certificado teórico-práctico de refrescamiento..
	
	

	4.1.2  Planta Física
	E
	Observaciones

	4.1.2.1 Existe una estructura física que comprenda las siguientes áreas o espacios :
	
	

	4.1.2.1.1 Cuenta con espacios físicos para estacionar cada vehículo con las medidas siguientes 2.6 X 5.5 m.
	
	

	4.1.2.1.2 Cuenta con un área de oficina para la atención de solicitudes de servicio, así como el  despacho o envío de las unidades, de más o menos 6 m2  y no menos de 2 m de ancho.
	
	

	4.1.2.1.3 Cuentan con un Área de descanso del personal de no menos de 6 m2.
	
	

	4.1.2.1.4 Cuentan con un área de higiene y aseo personal con ducha servicio sanitario y lavamanos.
	
	

	4.1.2.1.5 Cuentan con un espacio destinado a bodega para equipo en general.
	
	

	4.1.2.1.6 Rotulación que contenga la palabra ambulancia adelante y atrás, el nombre y logotipo de la empresa, Nº telefónico, tipo de soporte, Nº o nombre de flotilla.
	
	

	4.1.2.2 Cuenta la base con una planta física en buenas condiciones, de acuerdo a la observación visual directa.
	
	

	4.1.2.3 La planta física de la base manifiesta una higiene adecuada y condiciones de iluminación y ventilación acorde con la reglamentación existente.
	
	

	4.1.2.4 Tiene la base o centro de despacho fácilmente visible un rótulo con el nombre de la empresa u organización, su logotipo y Nº de teléfono.
	
	

	4.1.3  Recurso Material
	E
	Observaciones

	4.1.3.1 Cuenta al menos la base o centro de despacho con el siguiente equipo y material :
	
	

	4.1.3.2 La base o centro de despacho cuenta con un sistema de alarma sonora o luminosa para el despacho urgente de la unidad y su personal.
	
	

	4.1.3.3 La organización o institución tiene acceso a unidades suplentes (ambulancias), las cuales deben cumplir los mismos requisitos de las unidades en uso.
	
	

	4.1.3.4 Reúne el vehículo las siguientes condiciones externas :
	
	

	4.1.3.4.1 Cuenta con toda la rotulación en idioma español.
	
	

	4.1.3.4.2-a La palabra ambulancia en forma inversa en la parte delantera.
	
	

	4.1.3.4.2-b La palabra ambulancia en forma normal en la parte trasera.
	
	

	4.1.3.4.3- Cuenta el vehículo en los costados con las siguientes inscripciones :
	
	

	4.1.3.4.3-a Nombre y distintivo de la organización o institución a la que pertenece.
	
	

	4.1.3.4.3-b La palabra Soporte Intermedio en la parte superior de los costados.
	
	

	4.1.3.4.4 En las puertas o guardabarros delanteros debe estar escrito el Nº de teléfono de la organización y el nombre o Nº de flotilla.
	
	

	4.1.3.4.5 En las puertas la ambulancia cuentan con las insignias de la organización o institución a la que pertenece
	
	

	4.1.3.4.6 Cuenta en el techo con la palabra “ambulancia y el Nº o nombre de identificación.
	
	

	4.1.3.5 Cuentan con una luz rotativa roja visible a 360º.
	
	

	4.1.3.6 Cuenta el vehículo al menos con las siguientes condiciones internas :
	
	

	4.1.3.6.1 Buenas condiciones higiénicas visibles.
	
	

	4.1.3.6.2 anaqueles para guardar material y equipo con cerradura segura para que no se abra fácilmente.
	
	

	4.1.3.6.3 El largo del módulo de transporte del paciente, debe ser de al menos dos y medio metros. 
	
	

	4.1.3.6.4 Una silla lateral larga con cajón interno y cinturones, que pueda ser utilizada como camilla auxiliar
	
	

	4.1.3.6.5 Un generador al vacío para conectar al evacuador.
	
	

	4.1.3.6.6 Una instalación de tubería para el oxígeno ,con un cilindro madre, Tipo “M”.
	
	

	4.1.3.6.7 Iluminación interna y sistema de aire acondicionado.
	
	

	4.1.3.7 Cuentan las ambulancias o unidades móviles con equipo de radio comunicación fijo y portátil de adecuado alcance con su base u  otras centrales y la jefatura médica las 24 horas del día, aún contando además con otras formas de comunicación. 
	
	

	4.1.3.8 La ambulancia o unidad móvil debe contar la menos con el siguiente equipo especializado y materiales necesarios para la atención del paciente :
	
	

	4.1.3.8.1 equipo de aspiración portátil y de pared, mecánico o eléctrico.
	
	

	4.1.3.8.2 resucitador con reservorio y máscaras de tres tamaños.
4.1.3.8.3 cánulas oro-faríngeas (tipo Mayo) en seis tamaños
	
	

	4.1.3.8.4 férula corta de espalda con fajas de seguridad o KED.
	
	

	4.1.3.8.5 férulas de tracción (adulto y pediátrica).
	
	

	4.1.3.8.6 juego de inmovilizadores de cabeza para férula larga.
	
	

	4.1.3.8.7 cinco cinturones de seguridad de tres metros de largo por seis centímetros de ancho.
	
	

	4.1.3.8.8 frazadas y sábanas.
	
	

	4.1.3.8.9 oxímetro de pulso.
	
	

	4.1.3.8.10 camilla para transporte con tres cinturones.
	
	

	4.1.3.8.11 una camilla de lona.
	
	

	4.1.3.8.12 una camilla-pala tipo Scoop con fajas de seguridad.
	
	

	4.1.3.8.13 linterna de baterías (todo en buen estado). 
	
	

	4.1.3.8.14 Extintor portátil vigente de CO2 o polvo químico con fecha vigente..
	
	

	4.1.3.8.15 dos chalecos reflectantes o jackets
	
	

	4.1.3.8.16 cuatro sábanas limpias.
	
	

	4.1.3.8.17 paquete de diez bolsas plásticas para recolectar material peligroso.
	
	

	4.1.3.8.18 un estetoscopio.
	
	

	4.1.3.8.19 un equipo completo de oxígeno-terapia.
	
	

	4.1.3.8.20 tres cuellos cervicales (grande, mediano y pequeño).
	
	

	4.1.3.8.21 juego de férulas inflables completo (grande, mediano y pequeño).
	
	

	4.1.3.8.22 juego de triángulos de seguridad.
	
	

	4.1.3.8.23 paquete de vasos desechables pequeños
	
	

	4.1.3.8.24 caja de guantes de látex.
	
	

	4.1.3.8.25 un recipiente recolector de agujas.
	
	

	4.1.3.8.26 un juego de mascarillas limpias.
	
	

	4.1.3.8.27 un esfigmomanómetro.
	
	

	4.1.3.8.28 un recipiente de un litro sellado con agua potable 
	
	

	4.1.3.8.29 Botiquín de primera intervención (PI) ya sea de plástico o madera que contenga :
	
	

	4.1.3.8.29.1 rollos de gasa de varios tamaños.
	
	

	4.1.3.8.29.2 apósitos de gasa de varios tamaños.
	
	

	4.1.3.8.29.3 apósitos especiales para trauma.
	
	

	4.1.3.8.29.4 tijeras grandes
	
	

	4.1.3.8.29.5 protector para lengua.
	
	

	4.1.3.8.29.6 torundas de algodón con alcohol de 70º.
	
	

	4.1.3.8.29.7 esparadrapo.
	
	

	4.1.3.8.29.8 algodón hidrofílico.
	
	

	4.1.3.8.29.9 recipiente con agua estéril.
	
	

	4.1.3.8.29.10 jabón líquido.
	
	

	4.1.3.8.29.11 tres pañuelos triangulares Nº 10.
	
	

	4.1.3.8.29.12 férula larga de espalda con fajas.
	
	

	4.1.3.8.29.13 recipiente o bolsitas con azúcar granulado o en solución.
	
	

	4.1.3.8.29.14 un juego de cánulas orofaríngeas  nasofaríngeas.
	
	

	4.1.3.8.30 El equipo de atención obstétrica debe tener al menos :
	
	

	4.1.3.8.30.1 tres paños pequeños.
	
	

	4.1.3.8.30.2 dos sábanas estériles de 190 x 80 cm.
	
	

	4.1.3.8.30.3 cuatro toallas sanitarias.
	
	

	4.1.3.8.30.4 dos cobijas para bebé.
	
	

	4.1.3.8.30.5 hilo y pinzas para cordón umbilical.
	
	

	4.1.3.8.30.6 seis metros de papel de aluminio.
	
	

	4.1.3.8.30.7 una tijera estéril.
	
	

	4.1.3.8.30.8 dos pinzas tipo mosquito estériles.
	
	

	4.1.3.8.30.9 una pera pediátrica.
	
	

	4.1.3.6.3 Cumplen las ambulancias con lo establecido en el instrumento de avalúo mecánico de vehículos, utilizado por el Ministerio o el avalúo de (RTV) u otra empresa semejante.
	
	

	4.1.3.6.4 Cuenta cada ambulancia con original o copia del resultado del evalúo debidamente firmado y sellado.
	
	

	4.1.3.6.5 Se archivan esos resultados en el expediente de cada ambulancia.
	
	

	4.1.3.9 Cuentan todas las unidades con las siguientes condiciones básicas :
	
	

	4.1.3.9.1 Camilla con cinturones.
	
	

	4.1.3.9.2 Asiento lateral.
	
	

	4.1.3.9.3 Iluminación interna.
	
	

	4.1.3.9.4 Sistema de aire acondicionado.
	
	

	4.1.3.10 Cuenta la estación de despacho con lo siguiente :
	
	

	4.1.3.10.1 Mesa escritorio con sus sillas.
	
	

	4.1.3.10.2 Teléfono y fax.
	
	

	4.1.3.10.3 Archivo de material resistente.
	
	

	4.1.3.10.4 Espacio destinado a bodega.
	
	

	4.1.3.10.5 un equipo de radiocomunicación.
	
	

	4.1.3.10.6 Un equipo electrógeno (planta eléctrica o baterías) para la radio base, así como para el respaldo de la iluminación del área de despacho.
	
	

	4.1.4  Documentación
	E
	Observaciones

	4.1.4.1 Cuenta la organización con expedientes individuales para cada ambulancia o unidad móvil, con la documentación actualizada  incluyendo el mantenimiento preventivo y correctivo de las mismas.
	
	

	4.1.4.2 Tiene la organización constancia escrita sobre las condiciones mecánicas y eléctricas de cada ambulancia, emitida por la entidad competente, de acuerdo a los requisitos establecidos previamente, copia de las cuales deben estar en los respectivos expedientes.
	
	

	4.1.4.3 Tiene la organización por escrito, al menos los siguientes documentos :
	
	

	4.1.4.3.1 Un protocolo de atención, coordinación y despacho de incidentes.
	
	

	4.1.4.3.2 La documentación respectiva para el respaldo de llamadas.
	
	

	4.1.4.3.3 Un listado de las enfermedades de denuncia obligatoria y el correspondiente mecanismo escrito para llevar a cabo el procedimiento de notificación.
	
	

	4.1.4.3.4 Un ejemplar del Decreto Ejecutivo sobre Enfermedades de Denuncia Obligatoria  Nº 14496-SPPS, del 19-4-1983 de la Gaceta Nº 92 del 16-5-1983.
	
	Hasta aquí hoy

	4.1.4.3.5 Cuentan con protocolos de atención para la atención de incidentes.
	
	

	4.1.4.3.6  Cuentan con hojas estandarizadas de reporte con numeración consecutiva lógica, de la atención brindada a los solicitantes del servicio incluyendo los datos correspondientes a dicha atención.
	
	

	4.1.5 Gestión.
	
	

	4.1.5.1 Asegura la organización que las unidades ambulancias o unidades móviles, se encuentran en óptimas condiciones de funcionamiento a través de la revisión periódica establecida, tanto  mecánica como de carrocería.
	
	

	4.1.5.2 Coordinan los operadores de las oficinas de comunicación, la labor de sus ambulancias  o unidades móviles, no sólo a solicitud de éstas, sino también para asegurar que las necesidades corresponden a una unidad de Soporte Intermedio. 
	
	

	4.1.5.3 Asegura la organización o institución que toda hoja de reporte contenga una cláusula de descargo de no querer hacer uso del servicio, donde se contenga un espacio de firma y Nº de cédula del usuario , así como de un testigo.
	
	

	4.1.5.4 Asegura la organización o institución que las víctimas se clasifican de acuerdo con la clasificación de TRIAGE, por una persona capacitada, ya sea que esté esta presente o haciendo uso del control remoto.
	
	

	4.1.5.5 Asegura la organización o institución que el personal que labora con ellos, se rige por el código de Ética y Moral Médica del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica.
	
	


NOTA INFORMATIVA PARA BORRARLA LUEGO :

1.-Si por casualidad el cuestionario arrojara un cumplimiento del 100% de la normativa aplicada en él, se pueden dejar entonces las Conclusiones que están aquí y llenar los espacios vacíos con la información pertinente. Si no es así, entonces se deben poner en el Machote de Informe.


2.-Caso de que el Cuestionario no cumpla con el 100% de la Normativa, entonces aquellos items que no cumplan, deben llevar llena la casilla de correspondiente a las Observaciones de lo que se encontró.

Conclusiones

La evaluación de la Ambulancia de Soporte Intermedio-Tipo B y su base o sede de despacho perteneciente a la Cía o Institución ________________, sí / no señala una serie de limitaciones en las áreas que corresponde a la norma establecida en :
1. Recurso Humano

2. Recurso Material

3. Planta física

4. Documentación

Por lo tanto, la unidad y su base sí / no se habilita, o se hará hasta que corrija las deficiencias encontradas.

Ordenanzas

1.-

2.-

3.-

Una vez realizadas, comunicarse al Área de Salud de_________________, para solicitar una segunda evaluación y concluir el trámite.

En la siguiente evaluación se evaluará el 100 % de los ítems de la norma





______________________________

Lic(a)

Coordinador del equipo evaluador

________________________


 _______________________

Dra. 







Lic (a)






Evaluador(a)





Observador(a)
Unidad de Servicios de Salud de atención directa a las personas

Teléfonos: 2221-6058 / 2255-2745 / 2222-9115
                                          Fax: 2222-1420


